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Dirección y Administración
Imprenta y Librería EL COMERCIÓ

‘ DE  
RAMON R. SÁNMILLÁN Y.Ciá. *

Caseros 68® y G3Í

Aparece Miércoles y Sábados

dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Setiembre 23 de 1909.

Y vistos:—Por los fundamentos5 ex
puestos en layvotación que precede, se
desestima-ej recurso de nulidad inter
puesto contra la sentencia de fs. 83 v.
á-fs. 88, dé .fecha 4 de Marzo-del co-’
rriente año,, y se la modifica, en cuanto
á la pena-impuesta aí procesado Esta
nislao Zapana, rebajándose ésta á diez-
años dé presidio, confirmándose en lo
demás Ja mencionada sentencia. • Sin
costas en esta instancia.

Tomada razón, devuélvase.'

FiAv.ro.- Arias—Angel M. Ovejero-—
David Saravia—Fernando López
—Ricardo, P, Figueroa.   .

Ante mí—.    ■
Santos 2o Mendosa

       E. S.      

JUZGADO del Dr. J, FIGUEROA S,

JUICIO por cobro de alimentos seguido
  por doña. Luisa Ruiz contra

don Jesús Wierna.

Salta,* Octubre 21 de ,1909.

- Y vistos:—Para fallar el -incidente
promovido á fs. 99 por el señor Jesús
YVierna que pide la Suspensión de la
orden de- entrega ■ contra dicho señor
Wierna de la cantidad de ' doscientos
pesos que el Superior Tribunal de Jus
ticia fijó para las expensas’ de esté jui
cio y pago dé las cuotas para. alimen-.

-tos, las razones-expuestas en dicho es
crito, la oposición de doña Luisa Ruiz,
lo:i dictaminado por él'Ministerio dé Me
nores.    

     Y CONSIDERANDO:    

Que el pedi do que hace. el.señor.Wier
na importa una solicitud de revocato
ria del auto de fs. 98 y 101.

Que respecto‘á la suspensión de la
cuota para alimentos de lósmenores
Ruiz es indudable qué mientras -dichos
menores testen. dé hecho en poder dé la
madre, el señor 'Wierna debe pagar las
pensiones alimenticias porque de otra
inanera; quedariañ ilusoria las medidas
tendientes á garantir* el derecho de
quienes lo tienen para pedir alimentos.

Que á ese fin nada importa que sea
cosa juzgada y resulta ‘ que- don Jesús
Wierna"tiene el derecho de tener á su.
lado dicho, sus hijos menores ló "que no

Stssrior Tritaalis Justicia
  CAUSA contra Estanislao Zapana por

      homicidio á, José Humano.
      

En Salta-, á seis de Setiembre del año
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores Vocales del Superior Tribunal de
justicia, en su '•salón de audiencias,
para fallar la causa seguida.contra Es
tanislao Zapana por homicidio .á José
Human o, el señor presidente declaró

  abierta la audiencia. ■' ~ *
En éste estado-el. Tribunal resolvió

pasar á cuarto intermedio para fallar
en seguida la causa.’

  En constancia suscribe el señor Pre-,
sidente, por ant'e mí de que doy fé—

  Arias—Santos 2° Mendoza, secretario.
... .En Salta"á los veintitrés días dél mes
de Setiembre'del año mil novecientos
nueve, reunidos los señores, vocales del

  S. T. de Justicia en su salón de acuerdos
para fallar esta.causa, el señor Presi
dente declaró reabierta la audiencia.
Con objeto de* establecer el orden en
ique deben- fundar sú voto, se practicó
un sorteo resultando' el- siguiente: Doc
tores Arias, Ovejero, Sáravia, López y

  igueroa. ’   ’
El doctor Arias, dijo:—Que en el jui

cio seguido contra Estanislao Zapana
por homicidio en la persona de José
Humano votaba-porqué sé desestime él
recurso de nulidad, por creer que no la
hacen procedente á ésta' los motivos in
vocados por el recurrente y en cuanto
al fondo, era’ de. opinión sé modifique la
sentencia apelada, rebajándose la pen.á'

  de diez años de presidio ó sea el mínL
mum establecido por la disposición legal
citada por el Juez de la causa,’ porque

concurriendo la's atenuantes dé ebriedad
y provocación, habiéndose . llevado al
.procesado una agresión injusta y gra
vé, ha debido estar .éste en un estado
de ^irritación que excluye la alevosía

  que siempre 'supone procedimientos'cau
telosos. Vota, pués; en este sentido, con
firmando, en lo demás la sentencia re
currida.          

Los demás .vocales del Tribunal sé
adhieren al voto anterior; habiendo que

le exonera, mientráslesto no ocurra efec
tivamente á subvenir á * los- gastos y
necesidades de sus citados hijos.

Que "en cuanto á la suspensión de la
orden para el pago délas expensas-de
este juicio es ya cosa resuelta que el
señor Wierna debe pagar la suma-de
doscientos pesos y que esta cantidad
debe no solamente imputarse á Jos gas
tos hechos sino á los que posteriormen-  
te se hicieren por la- sencilla razón de
que la madre de esos menores se ha vis
to obligada á-demandar al padre en
procura de alimentos y sabido es que
el padre está 'en la obligación de satis
facer'todos los gastos ocasionados en el
juicio dé alimentos, cuando se hubiese
comprobado *el derecho á pedirlos como
sucedió en él presenté caso. -

?Que abona más esta tesis la circuns
tancia de que la madre vióse obligada
á continuar.por los derechos desús hi
jos este juicio, y diligencias'de embargo
por las resistencias inmotivadas del se-
ñór-Wierhá á dar buenamente los que el
Juez se resolvió fijar como cuota ali
menticia.      

Por estas consideraciones, por los fun
damentos del escrito de fs. 113 y de
acuerdo con lo dictaminado por el mi^
nisterio de menores, ' resuelvo este inci
dente de suspensión del decreto que or
dena -el pago de lós .alimentos adeuda
dos y el dé las expensas promovidas
por .el señor Jesús, Wierna en estos au
tos seguidos por 'alimentos y litis es-
pensas, manteniendo firme los decretos
que hacen lugar á’ ellos y rechazando
por consiguiente las pretensiones déí-se-
ñor Wierná.- Con costas. Regulo los ho
norarios devengados por el doctor Agus
tín Rojas y procurador J. Daniel Mén
dez en las sumas de quince y cinco pe- 
sos m/n, para cada uno, respectivamente.
Tómese razón y'notifíquese prévia re
posición de sellos.  

Julio Figueroa S.
 Ante'mi:

    David Gudiño
 E. S.

EMBARGO - solicitado por el doctor Vi
cente Taroayo* contra Tori-
bio Lucero,

Salta, Octubre 26 de 1909.

Autos y vistos: En esta causa para
fallar la ejecucií n de la sentencia de  
fs. 62, seguida por el señor Federico S.
Rodas contra don Tóribio Lucero, el in
forme que precede,  
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  Y CONSIDERANDO:  

Que no habiendo opuesto excepción
alguna el ejecutado, que fué notificado

   del auto de Jfs:.,corresponde,’ en conse?
•cuencia, dar cumplimiento á lo dispuesto
por el árt. 501 del Cód. de Proc. C. y
C.—Por tanto resuelvo se lleve adelante-
la ejecución hasta hacerse tránce y re
mate, de lós bienes embargados, por el
capital,'intereses y Costas. Con costas.
Regulo los -honorarios 'devengados por
el . doctor Vicente Tamayo por su tra- | A Cl» VtLLUJJUJL. a>L lOy UUULV. llttMUIOt? ULUJ l/OL.1 I
bajo como apoderado y abogado en las do lo contrario por la parte' demánda-
diligencias de la ejecución dé. sentencia, da, para así abonar su. derecho á las
en la .suma, de ochenta pesos Tó--mismas.  

por haberlas causado únicamente la re- El P.- Ejecutivo dé la Provincia
sistencia del demandado á la. entrega
de los bienes de referencia y,

CONSIDERANDO:

I—Que siendo objeto de la demanda
bienes muebles únicamente y disponien
do e! artículo 2322 C. Civil que los de
esta clase conservan su naturaleza de
tales .si estuviesen' en vista dé" 1.a pro
fesión del propietario ó de una mane
ra temporaria, debió haberse demostra-.’

DECRETA:

en la .suma, de ochenta pesos
'mese razón, y notifíquese.      

  Julio Figueroa
Ante mí —          

  David Gudiño.
     E. S.

S.

Juzgado dei pr. vigente arias

JUICIO sobre entrega/de muebles se-
      guido por don Federico Arias»

contra don Tomás Ruiz.

Salta, Octubre 20 de 1909.

Y vistos:—Los autos seguidos-.por
don Federico" Arias .contra don Tomás.
Ruiz sobre entrega de bienes." La de-

  manda fundada en la disposición de los
artículos 23i9 y 2322 C.' Civil y por la.
que se establece que habiendo el se
ñor Federico Arias vendido á don
Tomás Ruiz una . casa ubicada en. esta
ciudad y en la que existía" un armazón
yi mostrador que no- se había com
prendido en la venta; el comprador. de
dicho inmueble señor Ruiz resistía^ no
obstante áx entregarlo al señor Arias,
guien asumiendo el rol dé actor, deman
da al expresado señor Arias por entre-
ga de dichos objetos, pidiendo se Je
condene á ello en definitiva con costas,
y '       

RESULTANDO; 

  1°. Que el demandado ha-sido ■decla
rado ehrebeldía" de contestar la demau-

. da, habiéndose abierto á prueba esté
juicio.

2o Que en la estación de prueba se ha
  producido por el, actor la que expresa

la certificación dé fs/ 18j no habiendo
producido’ prueba alguna el demandado,
según esta misma diligencia.
..3o Que alegando de. bien probado la

p'arté del. actor * sostiene' haber compro
bado los' hechos ’én qiie ’íunda su de
manda por la escritura de’compra-ven
ta corriente á fs. y atenta la disposición
deí art.' 2322! O. C., por cuánto los ob
jetos demandados solamente, estaban en
el edificio en virtud ’der la profesión del
propietario, sin constituir mi •.accesorio
dé ,'ése’edificio. Pidiendo por'éstosíun-.
dámentos -’s¿ fallé en definitiva 'éste, jui,-'
cío á la demanda- dedtícida, cotí cdstas

II—Que,esta pruébalo Se ha ■produ
cido guardándose silencio . por la parte
que debió hacerlo, quien de esta suerte
ha-incurrido én la sanción dél"art. 919
del citado citado.      

Por estos 'fundamentos deffnitivameñ-
te juzgando,     

  FALLO:,   '

Condenando al demandado don Tomás-
Ruiz-á la entrega de los armazones y
mostrador demandados, con costas.—
Regúlase los. honorarios délos doctores
Carlos *Serrey y Virgilio. Figueroa en
las sumas ie»ciento- cincuenta y cin
cuenta pesos respectivamente. Re
pónganse los sellos, inscríbase en el li
bro respectivo y . publíquese en el «Bo-
létih Oficial».    

Art. Io- Nómbrase encargado de la
oficina del Registro* Civil, del referido,
-distrito al señor don Segundo Juárez
Moreno. .

Art. 2o Él nombrado se -recibirá del
archivo y libros pertenecientes á.esa
oficina bajo’inventario;

Art. '3o—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.  

LINARES
    D. Zambrano, (hijo).

Es. copia:— ,
José M. Outes.

  S. S.

Ministerio de Hacienda

Salta. Noviembre 4 de 1909.

. Habiendo designado por . decreto dé la,
fecha 'las comisiones; clasificad oras - de
patentes para 1910 en la capital y de
partamentos !de la campaña, y siendo
necesario constituir los Jurados que de-,
ben entender en los reclamos-que se pre
senten,, de acuerdo con.las disposiciones
pertinentes de laley de la materia.   

El Gobernador de la Provincia  

Ante mí:

Leyes

 Vicente Arias.

71!. San Afilian
E. S.  

y Decretos
  Salta, Noviembre 3 de 1909.

Hallándose vacante el " puesto dp. me
ritorio .del departamento central de po
licía por'renuncia de don Pablo Didier
Castro y dé* acuerdó con. la propuesta

I presentada por el jefe de policía, <

El Poder Ejecutivo de la Provincia .

    DÉCRETÁ:    

Art. Io Nómbrase: para ocúpar ’diélio
puesto á dóñ. Justino ■ Campero, hijo.

Art. 2°. Goinúníquesé,' públíquese
dése al R.'Oficial.  

      LINARES  
  D; Zámbranó, hijo.

  Es copia—
José AL Outes.

   S. S.-  

y

DECRETA;

Art. 1?. Quedan designados los
radós de Reclamos sobre patentes gené
rales para 1910 en lá'siguiente forma:.

Capital

Titulares—Sres. Ricardo J,_ Isasmendi,.
Ciríaco Garci a y José Dávalos Le-
guízamon. ...

Suplente—Sr. Céferinó Vélarde         

Cafayate 

Titulares—Sres. Santiago Figueroa-, Ma-
cedonio.Torino y Ricardo Arias.

Suplente—Sr. Clodomiro Villagrán.

San Carlos

Titulares—Sres. Sergio’ Tula, Damián
Figueroa y Abelardo Cabezas.

Suplente—Sr. Esteban Bltóerque.  

  Gáchl     

Titulares—¿res. Wéheé'slaó Lozano, ’Mi-  
. guel de Singlan y Jósó Terrés Prado;

Suplente—Sr: Jácinto Fl’Cordova.'      

RosariodeLerma■ Habiendo4 quedado'vacante el puesto

tro Civil del distrito’ del Cárrir por'háj- Titulares—Sres. Odilon Rivas, Maximio
bér cambiado ;de domicilio''el señor'Ár- f ^V. 'Sánchez y Cecilio^ Rodríguez,
mamiodé Amézaga que lo deseiripéñaba,1 Suplente—Sr. Wélind'o'R.'Castillo.

de encargado'dé la dfi'cina'/’del Régis;
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Gusehipas

Titulares—Sres. Tristañ López, Manuel
González y.Juan José Quevédó.

Suplente—Sr. Delfín Núñez

     La’Viña    

(primera sección)
     ■-
Titulares—Sres. Dermidio Diez Gómez,

• Juan E,‘ Núñez y José Linó Vázquez.
Suplente—Sr. José Isasmendi.

La Viña .
(SEGUNDA SECCION)

Titulares—Sres. Guillermo Villa, Elíseo
Peralta y Silvestre Mesones.

Suplente—Sr. Jorge López.

Chteoana

Titulares—Sres. Víctor Villagra. José
L. Muñoz y Amin Domínguez.

Suplente—Francisco - Mesones.

Cerrillos  

Titulares—Sres. Juan G’óttling. Francis-
  co López Linares y. Felipe Parían.
Suplente—Electo Echazií.

  Caldera

i Titulares —Sres. Adolfo Vidal, Abelardo’
’Figueroa y Augusto Regis.   ■

Suplente—Sr. Daniel Linares.  

Campo Sanio  
  (PRIMERA SECCION)

Titulares—Sres. Santiago Fleming, José
S. Alderete -y Dr. Julio F; Cornejo.

Suplente—Manuel Garay (hijo).   
       '

Campo Sanio  
(segunda sección) Gííkmes

Titulares—Sres. Victorino . Moya, Anto-
nio Domínguez y José Vicker,  

Suplente—Sr. Pedro Leonarducci:  

Rosario dé lá frontera
 (1a SECCION)  

Titulares—Sres/ Alberto B.: Róvaletti,
Félix Piochi y Federico Rodas.

Suplente -Domingo A. Tesseyra. 
(SEGUNDA SECCION)

■Títutalares—Sres. Lucio Dousset, Se^a-
fin Domínguez y Cruz Ola.

Suplente—Sr. Julio"Pereyra.    

Metan .
■(PRIMERA SECCION)    

Titulares— Sres. Osvaldo Sierra, Oras-
min Madariagay Atilio Lanzi,
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Suplente—Sr. Celestino Zurro.  

   Metan  

(segunda seccióm) Galpón

Titulares—Sres. Pedro A. San'Millán-
Juan José Saravía y Apolonio Moreno.

Suplente-rSr. Pedro A. Rufino.

   Candelaria

Titulares - Sres. Javier Orosco, -Najid-
león Piedrabuena y Ramón Triarte,

Suplente—Sr. Luis Estrada.

Anta  

Titulares—Sres..Paulino< Echazú, Lino
Urmendia y Fernando P. My.

Suplente—Sn Tadeo Barroso.

Orán    

Titulares—Sres,’ José Caprini, Miguel
. Colgué y Épifanio Romero. .   

Suplente—Sr. Ricardo Leguizamón.

Rivadavia’

Titulares—Sres. Victoriano Sarmiento,
Gabriel Puló; y Eléuterio Wayar. *

Suplente—Sr. Hijinio Sarmiento.

  lAolinos

Titulares—Sres. Abertano Colina, Ánto-
. ñio Solaligue yJoséDávalos-Isásmen-

di.    
Suplente—Sr. Julio S. Mariañi.  

La Poma

Titulares—Sres. Gualberto Díaz, José
Maíz y Pérez y Rafael Martínez.

Suplente—Sr. Augusto Cortázar.

Iruya

Titulares—Síes. Francisco Sálazar, Sa
muel Poclaya y Tomás Echenique.

Suplente—SrJManuel Meneses.

Santa Victoria

Titulares—Sres, Virgilio Ontiveros, Ju
lio C. Aparicio y Carlos Echenique.

Suplente—Sr. Justo Figueroa

Art. 2° Los Jurados tériniñarán sil
cometido, eri la Capital, el 31 dé Diciem
bre próximo y, en los departamentos de
.campaña, el 31 de Enero de 1910, debien
do entregar en esas fechas Alas comisio
nes clasificadoras, los registros respecti-,
vos, , con las anotaciones y conseciones
qué se hubiesen hecho, todo lo cual se
sentará ¿n actas al pié de-los mismos
.registros, las que serán suscriptas por
los miembros del Jurado. •

Art. 3° Comuniqúese, publíquese én el

Boletín y. en lista separada é insertes^
en él- R, Oficial.

‘LINARES
Juan Martín Leguizamón. .

■Conforme—
CM. Serréy

        Subsecretario    

Clasificadoras de-, patentes
  -nésíalesrpáralW "      

MINISTERIO DE  
•HACIENDA  

Salta,'4 de Noviembre déJ19Ó9.-
                

Siendo oportuno preceder á la orga--
nización. de. las comisiones clasificado^
ras de patentes generales para el jmi’o
1910, y de acuerdo con lo ■‘ dispuesto
•por el artícnIo-Ao,-de la ley de la ma
teria,

  El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lu Nómbranse los .siguientes’
clasificadores-de patentes generales pa
ra 1910:

  CAPITAL    

Sres, Mariano F. Cornejo y Rafael R.
Gómez.      

Cafayate—-Sr. Juan B. Peyret. _ ,
San Carlos-—Sr. J. Miguel Serrano
Molinos—Sr. Salustiano Rodríguez
Gachí—Sr. Manuel Delgado Rojas  
La Poma— Sr, Zenón Torres .
Guachipas—-Sr. Juan Menú ■
Viña—Ia Sección—Sr. -Belisario Correa

' - » —2a Sección—Coronel Moldes—
. Sr. José Parró»;

Chicoana—Sr. Francisco Gómez.     .
Posarlo deAj'erma—Sr. Amadeo dé-la

- Cuesta. , . á
Cerrillos--Sr. Segundo Gómez.
Caldera—-Sr. Escolástico M. Aparicio.
Campo Sanio—Ia Sección—Sr. Benigno

Pérez.
Campo Santo—2a. Sección—Qral. Giie-

' mes—Sr. Horacio Apatié»
Melón---lA.Sección—•Sr. José Miguel

Gorriti. ■
Metan—2a - Sección—Galpón — Javier T.

• Avila. .
Eborario de la Erontera—Ia Sección—

Sr. R. Cornejo Echenique.
Posarlo de la frontera—2a Sección—

Sr. Amador López.
Anta—Sr. Rodolfo Matorras.
Candelaria—Sr.'Erran Serra.  
Oran -Sr. Saturnino Saravia.
Rivadavid- Sr. Amado Soloaga.,
Jriiya^-Sr. TomáS'F. Vargas. -
Santa Victoria—Sr. Angel M. Cai-.dozo.

-Art. 2° Los nombrados deberán ter
minar su cometido, en ]■» capital, hasta
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el 15 de Diciembre próximo y en los
departamentos hasta el 31 del mismo
mes, * •  

Art. 3»‘ De acuerdo con la disposi
ción del artículo 9o de la ley de,paten
tes,'los Jurados deberán funcionar du-'
iante un mes, y de'la siguiente mane
ra: En la Capital, en todo el transcur
so del mes de Diciembre, y en los de
partamentos de la campaña en el mes
de Eneüp del año próximo.

Art. .4° Considerados, los reclamos
por los Jurados y, vencidos que sean
los plazos señalados para .sú funciona
miento, los clasificadores recojprán los
cuadros y los elevarán al Ministerio de
Hacienda.'        
■' Art. 5o Cada* clasificador gozará* de
lalgomisión del-2 % «sobre el. .importe
totál qne’ arrojen las patentes, ■ deduci
das las'rebajas, que hicieren los Jura
dos. . ■
’■ Art. 6° Comuniqúese, publiquese en
•el «Boletín» y en lista separada é insér
tese en el Registró Oficial.

   LINARES.  

  Juan Martín Leguizamón. ,
Conforme:  

C. Jü. Serrey.  
  Sub-Strio.  

ffi.DE- ©MOJÓN DEL BBLfflN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de •
LEY:         _  

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley. habrá un periódico que sé 'domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia, del ministerio de
gobierno. ' *

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
l.° Las leyes que sancione* la legislatura,
las. resoluciones dé, cualesquiera de
las cámaras y los despachos de .las comi-.
siones. • ’ ’

? 2.° Todos* los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ”

3.° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi-
•cia. También sé insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, ayisos
de remates, y én general todo acto ó do
cumento qué por las leyes réquiéra publi-
cidad. •
• Art. 3.° Los sub secretarios del Poder-
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas; y'de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán’diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos -á que se refiere el articulo, anterior.

Art. 4.°_ Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán'por auténticas, y un
ejemplar de'cadáuna de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la-pro
vincia. •

Art 5.° En el archivo general de la
provincia y en el: de la'Cámarade Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para qué puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
qtie se suscite,duda á su-respecto. ■
. Árt. G ® Todos los gastos que ocasione

Por Ricardo tópe®
Valiosos terrenos. al Mórte

Extraordinaria basi: -un peso el metro
A UN PASO DE LA E. NORMAL

El dia juéves 25 de Noviembre del
corriente.afio, á las 4 en puntó eh los
Catalánes, calle Caseros esquina Bal-
carce-y por orden del Juez de 1* Ins
tancia doctor’Julio Figueroa, vende
ré ála más alta cierta y.con la ínfima
base de UN PESO el metro cua
drado Jos h'erinosoo lotes, de terreno
que deta lo á continuación. - •
LOTE N° 90—Al Norte con Angel S.

Villagran; ál Sud calle Rio Bamba; al
Oeste ron José Saravia y al Este ron
Sixto Galván. ,

LOTE N° 76 —Al Norte con Angel’
Villagráh; ai Súd con Jixtc Galván;
al Esle la calle Ittizaingó y al Oeste el
Lote N” SO.^Ambos tienen una osten
sión de metros 2066 por 41.33.

El comprador oblará el 10 %. del
importe de la venta, cr-mo si fía y por
<u-nta d.J pago. • ; ‘ *

Ricardo López
383 v. Nbre 25 Martiliero

■Por Ricarda López
DE UNA VALIOSA FIÑQUÍTA. .

AL PIE DE LA CIUDAD
Base de $ 3.000 — Vale $ G.GOO
. AI í a res, rastrojos, casa y corral

Toda Xlámbrada
Oentro de 3 anos valdrá pesos 15.000

Ebdía 2-2 de Diciembre del corrien
te año, á las 4-Jen punto, calle Case
ros esquina Bálc-ti c=, Los Catalanes,
v por orden del . juez de> Ia Instancia

JDr. Julio Figueroa, venderé A la más
alta oferta y .dinero de contado, la-fin‘
ca propiedad de lá sucesión de Dn.
Luis Voyer. situada en el Rio Ancho,
camino de la Isla, departamento de
Cerrillos, á una legua y media de- 1á
ciudad con extensión aproximada de
38 hectáreas, conteniendo dos alfares,.

esta ley se imputarán á la misma.
Art. 7.® Comuniqúese, efe.
Sala’ . de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.
Félix Usandivaras

    Jad» B. Gtidiño'.
S. de la C ”

. Angel Zerda .
Emilio'So liverez ~

S. dei s.
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto¿14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial.

'LINARES
Santiago M. López.

dós grandes'rastrojos, una casita, co 
rral, etc. y toda alambrada. 'Tasada

4.500 se venderá adcorpas con la
base de § 3000

Colinda por-el Norte con él camino
de la Isla y Rio Ancho; por el Oeste
con propiedad de doña Rosa Vildosa:
por el Sud y. el Este coa propiedad
de don Fabio del Valle. • - ' .

Los avisados de las obras de irriga
ción que por cuenta del Gobierno
Nacional, ley ya sancionada, se van
á construir en el Valle de Lerma,
comprenderán fácilmente que la hec
tárea de tierra está destinada á valer
mil pesos en ’ breve, tiempo Ai pie
de la ciudad y con el. ferrocarril á
Huaytiquina, la "finca dicha que ven
deré el 22 de diciembre, está destina
da á hacer la. fortuna jle quien sea
su comprador.

_ .   Ricardo López.
387vDbre23.     Martiliero

Por disposición del señor Juez de 1»
Instancia en lo-civil y comercial doctor
Vicente Arias, se ha ordenado se cite por
el presente y por él término , de treinta
dias á todos los que se consideren eoñ
derecho á la sucesión de don LIBERATO
SARAVIA, se presenten á hacerlos valer
sus dere.chos en legal forma—Salta, Nbre.
5 de 19o9—M’. Sanmillan, secretario.
278 v Dbre 6    

¡Habiéndose presentado don Francisco
Alemán, con poder y titulo bastante de la
señora María Ovando de.Aleman, solici-
tandomuevamente el deslinde; mensura y
amojonamiento de la finca denominada
.“Las Garzas1ubicada en el Departamen
to de Chicoana y comprendido bajo los
siguientes limites: al Norte, con propiedad
de Jos herederos del Dr. Abel R. Ortizppor
el Sud, con la finca denominada Potrero
de1 San Simón; por el Este, con las cum
bres de las cerranias, y por el Oeste, con
el Rio de-Arias; el Sf. Juez de Instan
cias en lo C. y C. Dr. Julio. Figueroa S. ha
ordenado por decretos de fecha 78 del mes
de Octubre próximo pasado y dé fecha 5
del coiriente mes y año, se citen por edic
tos que se publicarán durante treinta días,
á’todos los que crean, con derecho y pue
dan tener interés en lá operación á prac
ticarse, que dará, principio el dia que el
agrimensor señale, para’que se presenten
á hacerlos valer durante dicho término. -
El agrimensor propuesto por esta parte és
el Sr. Walter Hessling.
■ Lo que el suscrito Secretario hace saber
á los interesados pormedio del-presente.—
Salta, Noviembre 6 de 1909. - David Gudi-
ño—secretario.

219 v       8. 

En las diligencias.' seguidas por don
¡Modesto Martínez sobre revocación de
mandato—autorización general—que con
firió á su esposa Berenis Yáñez de Már-  
tinez, el señor Juez de 1cS Instancia en
lo Civil y Comercial doctor Julio Figueroa
ha ordenado se publique durante 30 dias
haciéndese saber la revocación indicada.
— Salta, Noviembre 8 de 19o9—David Gu-
diño, secretario 220vDbre9


